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Se agrega al expediente certificación de notificación de los 

codemandados; quienes a su vez dentro del término legal a través de 

apoderado judicial contestaron la demanda, por lo que igualmente se 

agrega y pone en conocimiento, la contestación, en la que además se 

propusieron excepciones de mérito.  

 

En virtud de lo anterior, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado 

HUBER ALONSO ROLDÁN ÁLZATE, con cédula 71.319.941  T.P. 

221.111 del C. S. de la J., para representar a los señores ANDREA y 

SANTIAGO PALACIO TIRADO en los términos de los poderes 

conferidos.   

 

A su vez, en aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, fue 

debidamente inscrito por el Despacho, en el Registro Nacional de 

Emplazados, edicto de los herederos indeterminados.  

 

Dicho emplazamiento vence el 14 de septiembre de 2023.  

 



 

 

 

Ahora bien, con relación a las medidas cautelares solicitadas, es preciso 

señalar que los bienes objeto de la medida dentro del proceso que se 

adelanta, serán aquellos que se denuncien como de la sociedad 

patrimonial, teniendo en cuenta las fechas en las que ésta 

presuntamente se conformó, por lo que de la relación de bienes 

allegados algunos de ellos fueron adquiridos con anterioridad y en tal 

sentido deberá precisarse y presentarse los que sí cumplan con los 

anteriores presupuestos.  

 

Por último, se ordena que a través de secretaría se le comparta el 

enlace para acceder al expediente digital, a la apoderada actora al 

correo piedad.gonzalezu@gmail.com y al correo del apoderado de los 

codemandados, hroldan@conocimientolegal.com  en el que 

encontrarán todas las actuaciones y escritos que refiere este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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